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Resolución Nro. JPRF-S-2025-0169 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que el derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes;  
 
Que, el artículo 84 del cuerpo constitucional prescribe que todo órgano con potestad normativa tendrá 
la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 226 de la Carta Magna preceptúa que las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; teniendo el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;  
 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema establece que la administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que, la Ley Orgánica de Integridad Pública, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 
Nro. 68 de 26 de junio de 2025, reformó varios artículos del Libro I del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, entre ellos, sustituyó el artículo 13 y creó la Junta de Política y Regulación Financiera y 
Monetaria, parte de la Función Ejecutiva, como una persona jurídica de derecho público, responsable 
de la formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de valores, seguros, y 
servicios de atención integral de salud prepagada; 
 
Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las Áreas 
Protegidas, publicada en el Cuarto Suplemento del Registro Oficial Nro. 80 de 14 de julio de 2025,  
dispone que, tanto la estructura como las facultades de la Junta de Política y Regulación Financiera, 
previstas en el Código Orgánico Monetario y Financiero hasta antes del 26 de junio de 2025, se 
mantendrán vigentes hasta la designación de los miembros de la Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria por parte de la Asamblea Nacional; 
 
Que, la Disposición Transitoria Décima Quinta del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Integridad Pública, publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 87 de 23 de julio de 
2025, dispone que la Junta de Política y Regulación Financiera garantizará la continuidad de los 
procesos administrativos, contractuales, judiciales y extrajudiciales, así como de los distintos servicios, 
programas, proyectos y procesos ya iniciados, hasta que los mismos sean asumidos por la Junta de 
Política y Regulación Financiera y Monetaria; 
 
Que, el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, previo a la reforma del 26 de 
junio de 2025, establecía que la Junta de Política y Regulación Financiera forma parte de la Función 
Ejecutiva, como una persona jurídica de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y 
operativa, responsable de la formulación de la política y regulación crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada; 
 
Que, el artículo 14 ibidem, previo a la reforma del 26 de junio de 2025, en sus números 1, 2 y 3, 
determinaba que, dentro del ámbito de la Junta de Política y Regulación Financiera, le correspondían 
formular la política de seguros; así como, emitir las regulaciones que permitan mantener la 
integralidad, solidez, sostenibilidad y estabilidad del sistema de seguros; y, expedir las regulaciones 
micro prudenciales para el sector de seguros; determinando que, para el cumplimiento de dichas 
funciones, la referida Junta expediría las normas en las materias propias de su competencia, sin que 
pueda alterar las disposiciones legales; pudiendo emitir normativa por segmentos, actividades 
económicas y otros criterios; 
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Que, el artículo 14.1 del referido Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I en los numerales 1, 
7, 17, 25 y 27 previo a la reforma del 26 de junio de 2025, prescribía que corresponde a la Junta de 
Política y Regulación Financiera, entre otras facultades, las siguientes: i) regular la creación, 
constitución, organización, actividades, operación y liquidación de las entidades de valores; ii) emitir 
el marco regulatorio prudencial al que deben sujetarse las entidades de valores; iii) dictar las normas 
que regulan los seguros y reaseguros; iv) aplicar las disposiciones de dicho código orgánico y resolver 
los casos no previstos en el mismo, en el ámbito de su competencia; y, v) ejercer las demás funciones, 
deberes y facultades que le asigne el propio Código Orgánico Monetario y Financiero y la ley, 
respectivamente; 
 
Que, el artículo 25.1, numeral 1, del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro I, previo a las 
reformas previstas en la Ley Orgánica de Integridad Pública, prescribe dentro de las funciones de la 
Secretaría Técnica de esta Junta, la de elaborar los informes técnicos y jurídicos que respalden las 
propuestas de regulaciones que emitirá la Junta de Política y Regulación Financiera; 
 
Que, el artículo 22 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro III “Ley General de Seguros”, 
establece que las compañías de seguros y reaseguros deberán mantener, en todo tiempo, los 
requerimientos de solvencia generales o por ramos que regule la Junta de Política y Regulación 
Financiera, considerando, entre otros factores, las inversiones obligatorias. Así mismo, faculta a la 
Junta de Política y Regulación Financiera a emitir la normativa que sea necesaria para aplicar el 
régimen de solvencia a las compañías de seguros y reaseguros, pudiendo determinar los plazos, 
condiciones, medidas y acciones que sean necesarios para su aplicación, con la finalidad de evitar o 
atenuar la exposición al riesgo de las compañías anteriormente referidas; 
 
Que, la Disposición Transitoria Quincuagésima Cuarta del código previamente mencionado determina 
el régimen transitorio de resoluciones de la Codificación de la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera, estableciendo que: "(...) Las resoluciones que constan en la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros de la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera y las normas emitidas por los organismos de control, mantendrán su vigencia 
hasta que la Junta de Política y Regulación Monetaria y la Junta de Política y Regulación Financiera 
resuelvan lo que corresponda, en el ámbito de sus competencias.";  
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima del Reglamento General a la Ley Orgánica de Integridad 
Pública señala que las resoluciones contenidas en la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros emitidas por la Junta de Política y Regulación Financiera y por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria, mantendrán su vigencia hasta que la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria adopte las decisiones correspondientes dentro del ámbito de sus 
competencias; 
 
Que, el Secretario Técnico de la Junta de Política y Regulación Financiera, a través del Memorando 
Nro. JPRF-ST-2025-0058-M de 12 de septiembre de 2025, remite a la Presidente de la Junta el 
Informe Técnico-Jurídico Nro. JPRF-CTCJ-2025-006 de 12 de septiembre de 2025, así como el 
proyecto de resolución respectivo; 
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria realizada por medios 
tecnológicos, convocada el 12 de septiembre de 2025 y llevada a cabo a través de video conferencia 
el 15 de septiembre de 2025, conoció el Memorando Nro. JPRF-ST-2025-0058-M de 12 de septiembre 
de 2025, emitido por el Secretario Técnico de la Junta; así como el Informe Técnico-Jurídico Nro. 
JPRF-CTCJ-2025-006 de 12 de septiembre de 2025, emitido por la Secretaría Técnica de esta Junta, 
y el proyecto de resolución correspondiente; 
 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera, en sesión ordinaria realizada por medios 
tecnológicos, convocada el 12 de septiembre de 2025 y llevada a cabo a través de video conferencia 
el 15 de septiembre de 2025, conoció y aprobó la siguiente Resolución; y,  
 
En ejercicio de sus funciones, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- En la Disposición Transitoria Primera del Capítulo VII “Norma sobre los 
segmentos y porcentajes máximos de Inversión Obligatoria”, del Título III “De la Vigilancia, Control e 
Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el texto 
“seis (6) meses” por: “un (1) año”. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorpórese a continuación del primer párrafo de la Disposición Transitoria 
Segunda del Capítulo VII “Norma sobre los segmentos y porcentajes máximos de Inversión 
Obligatoria”, del Título III “De la Vigilancia, Control e Información del Sistema de Seguro Privado”, 
Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, 
de Valores y Seguros, el siguiente texto: 
 

“A solicitud de las empresas de seguros y compañías de reaseguros, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros analizará caso por caso la posibilidad de otorgar una extensión de 
plazos o un plazo adicional a las empresas de seguros y compañías de reaseguros.” 
 

ARTÍCULO TERCERO.- En la Disposición Transitoria Tercera del Capítulo VII “Norma sobre los 
segmentos y porcentajes máximos de Inversión Obligatoria”, del Título III “De la Vigilancia, Control e 
Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el texto 
“seis (6) meses” por: “un (1) año”. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- Sustitúyase el texto de la Disposición Transitoria Quinta del Capítulo VII 
“Norma sobre los segmentos y porcentajes máximos de Inversión Obligatoria”, del Título III “De la 
Vigilancia, Control e Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros 
Privados” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, con el 
siguiente: 
 

“QUINTA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros deberá reformar el contenido del 
cronograma de aplicación de la presente norma; informando del mismo el 31 de octubre de 2025, 
tanto a sus sujetos regulados como al organismo encargado de la formulación de política y la 
regulación financiera, de valores, de seguros y de servicios de atención integral de salud prepagada.” 
 

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
comunicará a las entidades controladas respectivas sobre el contenido de la presente Resolución.  
 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta Resolución entrará en vigor a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial, y se publicará en la página web institucional de la Junta de 
Política y Regulación Financiera en el término máximo de dos días desde su expedición.  
 

COMUNÍQUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de septiembre de 2025. 
 

LA PRESIDENTE, 
 
 
 
 

Mgs. María Paulina Vela Zambrano 
 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede la magíster María Paulina Vela Zambrano, Presidente de 
la Junta de Política y Regulación Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de septiembre 
de 2025.- LO CERTIFICO. 
 

SECRETARIO TÉCNICO,  
 
 
 
 

Mgs. Luis Alfredo Olivares Murillo 
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